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DE DA PROVINCIA DE MADRID 

Las loyos. úrdenos y anuncios qna hayan de insertarse 
«n los H -L»n<r.i <>pioi*t.*J se han -le mandar al Jefe Po-
ütioo ra5p33tivo, por'onyo ojnlmbo ae pasarán a loa 
gd ¡toros de los monoionadoa periódicos. 

(Rtal orden tk 6&9 Abril de 1839.) 

ge puhllra todo* lo» di«s, excepto lo» domingo». 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn atta. capital, llevado k domicilio, 2*50 peseta) inanaaales anticipada»; 
fnera de ella, B'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn afio. 

8« admiten tosoripoionea en üadrid, on la Administración del BoLrrtw, 
plaza do Santiago, nám. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
deoarta .'. la Adininistraolón. oou inelnsión dol importe del tiempo de abone 
en timbres móviles. 

Las disposióionos do las Autoridades, excepto las <jua 
sean á instancia de parte no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las de in
terés particular pagarán 50 céntimos do pesota pjr cada 
linea do insoroión. 

í ,f i i m r i ' D OUOltO "»f> n-:»t I :i> .i>4 do p n s o t n . 

P A R T E OFÍGIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) j 
continúan en esta Corte sin no- ! 
vedad en su importante salud. 

• • — 

v S o b i e r n o c i v i l 

S e c r e t a r i a . —N e g o c i a d o 2 . • 
PERSONAL 

S. M. el Rey (Q. D. Gk) se ha 
servido señalar la hora de las 
tres de la tarde del dia 17 del ac
tual, para la Recepción general 
que ha de verificarse con moti
vo de su cumpleaños; y la de las 
tres y tres cuartos, para la re
cepción de señoras. 

Lo que se hace público en el 
presente B o l e t í n o f i c i a l para 
que llegue á conocimiento de 
las Corporaciones, clases y per
sonas que deben concurrir al 
expresado acto. 

. Madrid 13 de Mayo de 1905. 
= E l Gobernador, Conde de San 
Luis. 

Reemplazo de 1 9 0 5 
Universidad 

Núm. 1.—Gabiuo Díaz de la Rosa.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

7 .—Luis Ruiz Martín. — Reclámese 
certitlcación de este mozo á la Prisión 
Celular. 

8 — A n d r é s Gil Suároz.—Útil condi-

Comisión mixta de Reclutamiento 
*8e$i6n del día 27 de Abril de 1905 

Señores que asistieron: 
Díaz Agoró ( Presidente ) , Lainez 

(Vicepresidente) , Izquierdo, Hévia, 
Keixa, Darán y Peláez. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la raañaua, bajo la presiden
cia del Sr. D. Afjiiso Díaz ^ g e r o 
(Vicepresidente de la Comisión pro-
uncial) > con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltasar Hor-
°ández Rriz y D. Andrés Jura lo de la 
J*arra, fuó leída y aprobada el Acta de 
* a anterior. 

Acto seguido la Comisióu procedió 
y juicio de exenc iones y clasificación 
de mozos del actual Reemplazo, obte
niendo el s iguieute resultado. 

cional. 
9 . — Casimiro Careía Ort igúe la .— 

Pendiente . 
11 . — Clooíé Martínez Arcone?.— 

Talla: ; l f 5 3 l mm. Excluido temporal
mente. 

14. — Emilio Vázquez Barreda.— 
Soldado por haber resultado útil. 

15.—José de la Torre G u e r r a . — T i 
lla: 1*531 mm. Excluido temporal 
mente . 

19.—Autonio del Pozo Alvarez .— 
Pendiente . 

24.—Ramón Piró Uhria.—Instruya
se expediente de prófugo. 

30.—Manuel García R a m í r e z . — I n 
útil. Excluido totalmente con a r r e 
g l o al caso segundo del art . 80 de la 
Ley. 

3¿.—Ramón Quirós Martínez.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

31 . -José María Olmedo López—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 8 0 de la Ley. 

35.—José Olalla Siu¡ón.—Instruya
se expediente de prófugo. 

37 .—Carlos Fernández Alvarez. — 
Soldado por haber resultado útil. 

41.—Damián Aparicio de Sant iago . 
— R e c l á m e s e certificación de su h e r 
mano Julián, al Batallón de Telégrafos 
do la 1Ie ! de Madrid. 

42.—Joaquín Yañez Fernández. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4 4 . — Gregorio de León N i e l f a . — 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

4 7 . — J u l i á n Moran A r r o y o . — S o l 
dado condicional comprendido en e l 
caso seguudo del art. 87 de la L e y . 

48 .—Luis López Ruiz.—Talla: 1'523 
m m . Excluido temporalmente. 

52 .—Rafael García del Real F e r -
náudlez .—Soldado condicional com
prendido en el caso seguudo del ar
tículo 87 ile la Ley. 

53 . —Moisés Cásalo Abad.—Recono
cido el padre impedido para el trabajo. 
P e n d i e n t e . 

57 .—Ramón C d o m e r López.—Talla: 
1'530 mm. Excluido temporalmente. 

5 8 . — Antouio Jioiénoz Courael .— 
Soldado condicional comprendido eu el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley . 

59 .—Anse l no FJerranz López.—Ta
lla: 1*504 mm. Excluido temporal 
mente. 

. 66.—Cesáreo Escudero Palencia .— 
Útil c adicional. 

63.—Juan Miestro Cerezo.—Inútil . 
Excluido totalmente. 

6 9 . — F e l i p e Pascual Grancedo. — 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la Ley . 

70.—Manuel Nieto Blauco.—Instru
yase expediente de prófugo. 

72.—Antouio López A l v a r e z . — S o l 
dado por haber resultado útil. 

73.—Julián García Arbas.—Útil con
dicional. 

i 74.—José Granizo Bermejo.—Talla: 
1*503 m m . Excluido temporalmente . 

75 —Emiliano Crespo Urbón.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 

; al caso seguudo del art. 84 de la 
! L e y . 

7tf. — Antonio Rodríguez J a é n . — 
• Instruyase expediente de prófugo. 

77.—Euriquo Monéndez S a n t o s . — 
i Excluí lo por ser religioso profeso. 

79 .—Francisco Ocero Colmenares. 
—Soldado condicional comprendido en 
ol cns ) segundo del art. 87 do la Lev. 

80 .—Ángel Posada Escobar.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*590 mm. 

el 

82.—Victoriano de la Breña Ruzafa. 
—Inútil . Excluí lo temporalmente. 

84.—Jaime Jaume Rodríguez.—Útil 
condicional. 

85 .—Fel ipe Galarra Alonso .—Sol 
dado por haber resultado útil. 

86.—Victoriano Gómez Sanz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

87.—Guil lermo M-méndez Matabue-
na.—Excluido por haber fallecido. 

88.—Enrique Díaz Salazar.—Solda
do por haber obtenido la talla de 1*566 
mil ímetros. 

91.—Manuel Alvarez de la Braña 
Alcalde.—Inúti l . Excluido totalmente 
con arreglo al caso seguudo del art. 80 
de la L e y . 

98.—Ramiro Jardón Murólas .—Ta
lla: 1*535 m m . Excluido temporal
mente . 

98.—José María Vázquez Martínez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la L e y . 

100.—Isidoro Vivar González.—Sol
dado por haber resultado útil. 

101.—Luis Collado Canabet.—Talla: 
1*540 ipm. Excluido temporalmente. 

1 0 4 — Autonio García González .— 
Soldado condicional comprendido eu 
e l caso segundo del art. 87 de la Ley. 

105.—Manuel Agudo Pérez .—Sol 

dado condicional comprendido e u 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

106.—Emil io Fernández R e g e l . — 
Talla: 1'510 mm. Excluido t empora l 
mente. 

107.—Jacinto González M o r e n o . — 
Talla: 1*493 mra. Excluido totalmente. 

108 .—Vicente García A v i l a . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la L e y . 

111 .—Juan Lozauo.—Talla: 1*537 
ram. Excluido temporalmente . 

112. — Manuel Moreno. —Instruyase 
expediente de prófugo. 

1 1 5 . — Francisco Fernández Gar
cía.—Soldado condicional comprendi
do en e l caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

117.—Mariano Andrés Gutiérrez.— 
Inútil. Excluid") temnoralmente. 

119 .—Eustas io Nieto Martín.—In
útil. Excluido totalmente con a r r e 
g lo al caso segundo del a i t . 80 de la 
Ley. 

120.—Cándido Granda López.—Sol
dado por haber resultado el padre 
apto para él trabaio. 

121.—Manuel Martín Rodríguez .— 
Instruyase expediente de prófugo. 

123, — Francisco Aparicio Martí
nez.—Talla: 1*541 mm. Eucluído tem
poralmente. 

125. — Víctor Hornánz Blas .—Sol 
dado condicional comnrondido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

128.—Ricardo Q i e i io Franco.—Ins
truyase expedionte de prófugo. 

132.—Casimiro Cas'.ellote Valver-
de«—Soldado condicional comprendido 
en el caso s egún lo del art. 87 de la 
Ley. 

1 3 3 . — Atilano Gutiérrez Carrao-
ü a . — T a l l a : 1*520 mra. Excluido tem
poralmente. 

134 .—Francisco S í l g a l o Riva l .— 
Pendi tnte d e q u e los facultativos le re -
cocozcan en su domicilio, M raserrat, 4 . 

139.—Pedro Panloja R i l r í g u e z . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley . 

141.—Pedro Pérez B^lanzótegui .— 
Talla: 1*515 mm. Excluido temporal
mente . 

1 4 2 . — Santiago Vesga Alcázar.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 .le la L e y . 

144. — Gustavo Gómez Vicente .— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso sexto del art. 87 de la Ley . 

145 —Esteban Prado Nánez .—Ins 
truyase expediente de prófuuo. 

1 4 6 — P e d r o Sauz Acero.—Sóida lo 
condicioual compreudido en e l caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

147.—Marcos Vallejo Gordo.—Ta-
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l ia: i '422 mm. Excluido temporal
mente . 

151 —Emil io Rodríguez H u r t a d o . — 
Instruyase expediente de prófugo. 

1 5 2 . — Natalio Fernández S á e z . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

153.—Mariano Bermejo Rodríguez . 
— T a l l a : 1*535 mm. Excluido temporal
m e n t e . 

153 —José Polo Cas te l ló—Ius trú-
y a s e expediente de prófugo. 

159.—Mariano Suárez Aisa.—Reclá
m e s e certificación de es te mozo á la 
Academia de Caballería. 

160.—Miguel Manso Juez.—Instru
y a s e expediente de prófugo. 

167 .—GuiU.rmo Iglesia Ochen .— 
Soldado condicional comprendido en. 
e l caso primero del art. 87 do la L e y . 

169 .—Dionis io Pareja A r e n i l l a . — 
R e c l á m e l o certificación de es te mozo 
á la Academia do Artillería. 

170.—Teod<\si> Pardo Díaz de A t a - , 
zii .—Talla: 1*529 mm. Excluido tem
poralmente . 

175.—Cayetano Chiveto A y e n t e . — 
Reclámese certificación de su herma
no Eugenio, al Batallón Cazadores de 
Ta la v e r a . 

176.—Emilio Jiménez Santa Matilde. 
— Ú t i l condicional. 

1 7 7 . - I s i d r o del Río Mullor.—Útil 
condicional. 

186.—Faustino Oodoy Blanco.—Útil 
condicional. 

189.—Vicente Mejido Gómez.—Ins
truyase expediento de prófugo. 

190.—Alfredo Pallan Ruiz.—Instru
y a s e expediento do prófugr. 

197.—Hamóu Saujurjo. A l v a r e z . — 
Inúti l . Excluido temporalmente . 

199.—Francisco Longo E s c u d e r o . — 
Soldado condicional comprendido e n 
e l caso segundo del art. 87 de la L e y . 

202.—Celestino Móndelo Bal les te
ros .— Soldado condicional compren
dido en e i caso segando del art. 87 de 
la Ley. 

205 .— Román de Torres López. — 
Inútil . Excluido tempotalmente . 

207.—Miguel Gari Agote .—Solda
do coudicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

2 0 8 . - I s i d r o 8anz Hernando.—Sol
dado por haber obteuido la talla de 
1*547 mm. 

2 1 1 . — Fernando Pin Guerrero .— 
Soldado por haber resultado útil. 

216.—Manuel .Rivera Padil la.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

217 .—Romáu Fontauet Lasheras.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

2 1 7 . — Alejaudro Lara Moreno .— 
Soldado condicional comprendido-én e l . 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

221.—Manuel Fernández Alca lde . 
—Talla: 1*520 mm. Excluido t empo
ra lmente . . 

225 .—Luis Pérez.—Instruyase e x 
pediente de ptófuiro. 

228.—Jaime Quirós Ramos .— Sol 
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 fie la Ley. 

2*29.—José García Alvarez.—Iustrú-
yase expediente de prófugo. 

237.—Federico García Los Sautos.— 
Soldado condicional comprendido en 
el cajso segundo del art. 87 de la L e y . 

2 3 8 . — Juan Delgado Hernando .— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
g lo al caso segundo del art. 80 de la 
L e y . 

247 —Francisco Mauricio Alonso.— 
Inst iúyase expedieute de prófugo. 

2 4 9 . — E u g e n i o Poves Blanco.—Ta
lla: 1'501 m m . Excluido temporal
mente . 

2 5 0 . — R a m ó n Suárez V a l l e . — Ú t i l 
condicional. 

255 .—Ánge l Girón Inechanti—Ta
lla: 1*514 mm. Excluido temporal
mente . 

258.—Mariano Martín Rodríguez .— 
Talla: 1*423 mm. Excluido totalmente. 

260.—Ricardo Moragas Cantero .— 
Útil condicional. 

268.—Julio de Pablo P é r e z . — Ulil 
condicional. 

269.—Daniel Rodríguez Huertas.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

261.—Antonio AlvaradoCambero.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

276.— Baldomcro Peral Alvarez.— 
Útil coadicional. x « ¿ 7 

277 .—Emil io Fernández Fernández. 
—Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero del arf. 87 de la L e y . 

285.—Manuel Soria no Oliver.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la L e y . 

-28&—Jo*é-Soria -Barrachina.— In
útil. Excluido temporal.nenie. 

290.—Aniceto López Chaves .—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

293.—Mariano Murillo Linares.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

2 9 4 — F é l i x Soria Vázquez.—Inútil . 
Exc lu ido temporalmente. 

299.—Eduardo García ValJe.—Talla: 
1*521 mm. Excluido temporalmente. 

3 0 4 . — Manuel Victoria de Lecea 
O'Shed .—Pendiente 

305.—Mariano A l v a r e z Zurimendi. 
—Útil condicional. 

306 .—Autouio Torregrosa Alvarez . 
—Soldaúo por haber resultado úti l . 

310 .—Antonio Valdecill > Luelmo. 
Soldado por haber resultado út i l . 

3 1 8 . — Fél ix Castellón López.—Pen
diente. 

316 .—Ignacio Ptfialva Navarro.— 
Talla: T 6 1 7 mm. Excluido temporal
mente . 

320. — Andrés Sotillo Palomar. -
Talla: 1*471 mm. Excluido temporal
mente . 

322.—Isidro Escribano Rodríguez.— 
Instruyase expediente de prófugo. 

223. — José Vi lches Fernández .— 
Inútil . Excluido totalmente con arre 
g lo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

326 .— Jusé Fariñas Herrero.—Re 
c lámese certificación al Hospital de la 
Princesa, donde se encuentra, sala de 
San Fernando, cama núm. 13. 

330 .—Alfredo Estébez Fernández. 
— Soldado condicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

3 3 6 . — A l e j o Martínez Martínez.— 
Inútü. Excluido temporalmente. 

337. — Eduardo Huerta Flores . — 
Útil condicional. 

344.—Manuel Alfredo Montano.— 
Útil condicional. 

3 4 5 — J u a n Sánchez Nozal .—Talla: 
1*427 mm. Excluido totalmente. 

348.—José Fuentes Cervera .—Re
c lámese certificación al Regimiento 
Infantería de Saboya donde s irve de 
segundo Teniente . 

355 .—Jul io Mur Suárez.—Soldado 
por haber obtenido la talla de T 5 4 9 
mil ímetros. 

5*56 — Eurique Hinojosa Guillen.— 
Talla: 1*531 ram. Excluido temporal
mente . 

357.—Antonio Tartalo Santa María. 
Rec lámese certificación de este mozo 
á la Academia de Caballería. 

358 . — Federico Estrado BorrelJ.— 
Soldado por haber resultado útil. 

359.—Mariano Roy A l v a r e z . — I n s 
truyase expediente de i.rófugo. 

362 — Fél ix Esteban Vicente.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del a i t . 87 de la l e y . 

365.—Antonio Rubio C^'la.—Solda
do condicional comprendido e n e l ca
so segundo del art. 87 de la Ley. 

370.—Tomás Tuñón Alumbreras.— 
Inúti l .—Excluido temporalmente. 

3S1.—Ángel Alonso Vicente .—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
T547 mm. 

384.—Carlos Ruiz Montes.—Instru
yase expediente de prófugo. 

385 —Gonzalo Ruiz A r a m b u r u . — 
Inútil . Excluido temporalmente . 

3 8 8 . — L u c a s Martín de la Cruz.— 
Talla: 1*483 mm. Excluido totalmente. 

389.— \ntonio Ampetit Margañón.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3 9 6 . — M i g u e l Part y Part.—Talla: 
1*441 mm. Exclu'do totalmente. 

398.—Manuel Casal Abril .—Solda
do por haber obtenido la talla de 1*546 
mi l ímetros . 

Palacio 
Núm. 11.—Rernardo González Orte

ga .—toldado por haber resultado útil. 
23.—Ricardo Muü«z Rermejo.—Sol

dado por ii:il) •;• resultado úti l . 
98 .—Migue l Alvarez Sal.—Soldado 

por haber resultado útil. 
108.—Agustín Luis Merino.—Inútil . 

Excluido temporalmente. 
145i — Rafael Enamorado Alvarez 

Castrillóü.— Inútil. Excluido temporal
mente. 

i i l6.—Manuel Llopis do Bárbara.— 
'Soldado por haber resultado útil. 

Hospicio 
Núm. 12.—Isidro Laqnidain Tira

po.—Inúti l . Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 8 0 de 
la Ley. 

140.—Enrique Pérez Altuna.—1¡ -
=útii.—Excluido totalmente con arre
g lo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley . 

Carabaña 
Núm. 9 .—Sines io Moraleda Gar

cía.—Inútil . Excluido temporalmente. 

VtV avieja 
Vúm. 2 — M a r i a n o Carretero Ra

mírez.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Collado Villalba 
Núm. 8 — G e r v a s i o Crespo Monte

ro.—Soldado por haber resultado útil. 
Excluir con arreglo al caso octavo 

d*.«l art. 80 do la Ley á Jesús Moran e 
Torres, alistado por el Ayuntamiento 
do Valdaracete para el reemplazo de 
1903, sin perjuicio de clasificarle de 
nuevo cuando cumpla la condena. 

Oficiar al S •. Teniente de Alca lde 
del distrito del Hospital comunicán
dole la Real orden do 4 del actual in
dultando do la penalidad del art. 31 de 
la Ley á Vicente Alienzí Jiménez. 

Informur al l imo. Sr. Director gene 
ral de Administración en la iost&ucia de 
Emilio García F r n á n d e z Trelles, nú
mero 159 del distrito de la Universi 
dad y reemplazo do 1902, diciéndole 
qne , como desertor no está compren
dido en las disposiciones de indulto, 
Real decreto de 22 de Enero último y 
Real orden de 24 de Febrero s iguien
te; que se halla sujeto'al fuero de Gue
rra y que la Superioridad puede, como 
gracia, acceder á lo solicitado. 

Informar al mismo en la instancia 
de Antonio Serrano Angui ta , número 
121 del sorteo del distrito de la Uni
versidad y reemplazo de 1904, en soli
citud de ser reconocido anto la Comi
sión mixta de Jaén que no admitirá ni 
couferirá delegaciones para el recono
cimiento y talla de los mozos mientras 
no las autorice y regu le la Superio
ridad. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido en 
este día á verificar las operaciones de 
reclutamiento, si tenía la absoluta s e - ' 
guridad respecto á que los mismos, ó 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispono el ar
tículo 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dicho 

representante, el cual identificó K 
personaliza I de los interesados. 

Igualmente , y en cumpümionto d e 

lo que dispone el art. 124 de la U y y 
123 del Regla .euto, so hizo presente 
eu cada caso á todos los interésalos el 
derecho que l^s asiste de recurrir eu 
alzada ante el Ministerio de la Gober» 
nación, si no estuviesen conformes 
con ol acuerdo adoptado por la Comí, 
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les , conmigo el Secretario deque cer
tifico = V.° B . ° = El Presidente, Díaz 
A g e r o . = El Secretario, S. Viñals. 

1 9 3 — 5 7 . 

ayunta atentos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

en sesión de 3 del aomal, aprobar los 
pliegos de condioiones de la subasta qne 
intenta celebrar para oontratar el sumi-. 
nistro de diferentes prendas de unifor
mes con destino al personal sabalterno 
de las dependencias municipales, hasta 
el 31 de Üiolembre de 1906. 

Los expresados pliegoude condioiones 
se hallarán da mi n íl sto en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento (Nego-
oiado 5.°). y en las horas de diez á doce 
durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, dentro 
de ouyo plazo podrán presentarse coan
tas reclamaciones sean procedentes con
tra dicha subasta; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez dUs antes 
mencionados, no habrá ya logar á reda
mación alguna y se tendrán pnr desecha-
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para ia contratación deser
vicios provinciales y municipales. 

Madrid 5 de Mayo de 1905.^El 8e-
or etario, F. Ruano. 

1 9 5 . - 1 1 8 . . 

Secretaria.—Negociado 3.' 
£n cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 291 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Pedro Cristóba', proyeot* 
instalar un motor eléctrico de tros caba
llos de fuerza, en la casa núm. 5 de la oa-
lle do la Ventosa. 

Las personas que se oonsideren per|U-
dioadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presldeoo'.a, 
durante el término de quinoe dias, á con
tar desde el de la feoha de publloaoión 
del presente anuncio, lo que estimen oon» 
veniente. 

Madrid 5 de Mayo de 1905.=El Seore-
tario, F. Ruano. 

1 9 5 . - U 9 -

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipal 6 5 

de la villa de Madrid, se anuncia al p&~ 
bllco que D. Aureliano López Fernándes 
proyecta instalar un motor elóctrioo de 
un oaballo de fuerza, en la oasa núm. 21 
de la Ronda de Atocha. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por diol a instalaoión, expondrán 
por eaoríto ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el termino de quinoe días, * 
contar desde el de la feoha de publicación 
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¿jl préseme anunoio, lo que estimen con 

Hídrid 6 de Mayo de 1905.=» El Se
c tar io , F. Ruano. 

196.—120. . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
Ift. 294 de laB Ordenanzas municipales 
¿e la villa ríe Madrid, ee anuncia al pu
blico qne D. José María Bueno de Oliver, 
proyeota instalar cuatro motores eléctri
cos de 3 1¡2, 8, 2 1 ; 2 , y de 1 1|2 caballos de 
fuerza respectivamente, en la casa nú
mero 26 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas qne se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Prcsidenoia, 
¿arante el término de quince días, a con
tar desde el de la fecha do publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 5 de Mayo de 1905 = E l Secre
tario, F . Ruaco. 

195.—121. 

El Vel lón 
Formado el repartimiento del impues

to de Consumos de este téimino munici
pal correspondiere al presente año, la 
junta municipal ha acordado se espon
ga al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
i contar des ie el siguiente al en que es 
ie edicto aperezoa inserto en el BOLE 
TJN CIICIAL de !a provinoia, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa 
mioarle y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, para cuya resolución 
se reunirá la referida Junta el día oots-
vo, al anochecer, en el local de sesiones 
de la Casa Contis'.orial, en cuyo acto se 
admitirán también las reclamaciones 
verhaleB que te presenten; después no 
será atendida reclamación alguna por 
jaita que fuere. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de OB interesados a fin de que puedan 
hacer neo de sus derechos sin que des
pués aleguen ignorancia. 

El Vellón G de Mayo de 1905. = EI Al
calde, Julián García. 

195.—124. 

Providencias íudiciales 

Audiencias territoriales 

Fuentidueña de Tajo 
Por defunción del que la venia desem

peñando, se h*lla vacante 1» plaza de De* 
poBitario de fondos municipales de esta vi
lla, dotada con el haber anual de 125 pe
tas, que se satisfarán por trimestres ven-
oídos. 

Los aspirantes que deseen desempe
ñarla, presentarán en forma sus solicitu
des dentiodel piazode quince días, en 
la Seoretarla de este Ayuntamiento, 

i'uentlduefia de Tajo 8 de Mayo de 
190o.=El Aloalde. P. O., Sánohez Qon-
*ález. 

195 - 1 2 3 . 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audlenoia Territorial 
de Madrid. 

Certific : Que por la Sala primera de 
dicha Audienoia, se ha dictado la Sen 
tenoia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice asi: 

Sentencia número ciento cuarenta y 
uno: Ea la villa y oorte de Madrid, á 17 
de Noviembre de 1904.—En los autos oi-
viles declarativos de mayor cuantía que, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, an
te NOB penden á virtud de apelaoión se
guidos entro partes: de una, como de
mandante y apelante dofia María Fran-
oisoa Losada Samprón, dedicada á sus 
labores, veoina de Madrid, representada 
por el Proourador D. Luis Soto y defen
dida por el L'tr.idoJX Antonio Soto; de 
otra, oomo demandada y apelada el Mi
nisterio FÍ80H1, y de otra también deman
dada y apelada las personas desconoci
das que puedan tener interés en el asun
to, sobre rectificación de una partida de 
defunción en el Registro civil. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
oonfirmamos con expresa imposición de 
IMS ce st«8 de esta segunda instancia á la 
parte apelante la repetida Sentencia ape» 
l a d a p o r l a q u e se deolaró que no pro-
oedia la reotificoión de la partida de 
defunción do Felipe Cano García, inscri
ta en 21 de Julio de 1900, en el Juzgado 
municipal #del distrito de la Universidad. 

Asi por esta nuestra Sentenoia que á 
rr.ás de notificarle notoria por edictos se 
publicará su cabeza y parte dispositiva 
en el BOLET'N OFICIAL de la provincia, 
Diario de Aviso* y Gaceta de Madrid, por 
el ignorado paradero de las personas des
conocidas que puedan tener interés en e\ 
asunto, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Antonio Martínez L^ge, Luis 
Ponoe de León, Joeé Aguilera Meléndez, 
Tomás Domínguez, Buenaventura Mufioz, 

La precedente Sentenoia fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente don 
José Aguilera Me éndez en el dia de su 
fe oh a. 

T para que conste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFIO'AL de la 
provinola, en cumplimiento de lo manda
do, reproduioo la presente, que firmo en 
Madrid á 28 de Abril de 1905.=Luia Gon
zález de la Quintana. 

1 9 4 . - 8 2 . 

oino de Carabanohel Bajo, y por su no 
comparencia en esta Audienoia, los Es
trados del Tribunal, sobre pago de 2.182 
pesetas, por accidentes del trabajo. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
t a n c i a á D. Ensebio Cortés Gómez, la 
8entencia que dictó el Juez de prime
ra instancia de Getafe, con fecha 7 
de Octubre de 1904, por la que absolvió 
á D. José Martínez Alonso, de !a deman. 

i da contra él interpuesta por D. Ensebio 
Corté3, sin haeer expresa condena de 

I costa*; publíquese el encabezamiento y 
alto de esta Sentencia en el BOMCT N 
OFICIAL do esta provínola y Diario oficial 
de Aviso» de Madrid por la rebeldía de 
Di José Martínez Alonso y devuélvanse 
á su tiempo tos autos al Juzgado con 
certificación y orden. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Antonio Martínez Lsge. = Luis 
Ponoe de Leon. = José Aguilera Melén-
dez .=Tomás Domínguez. = EI Sr. Muñoz 
votó en la Sala y no pudo firmar.= An
tonio Martínez Lage. 

Cnya Sentenoia fué publioada en e 
día de su fecha. 

Y p a ra que conste y se Inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de eBta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente con la remisión neee -
saria que firmo en Madrid á 8 de Mayo 
d e 1905.=Ante mi, José Almira. 

194—80. 

1 0 . , t o f t i i V W • ^'l»»Í4«<ÍL 
la, expido la presente con la remisión 
neoesaria, que firmo en Madrid A 3 de 
Mayo de 1905- =Ante mí, José Almira. 

1 9 4 . - 8 1 . 

T e s o r e r í a de Hacienda 
do 1 u provincia d© Madrid 

D. José Almira y Rodríguez, Oüoial 
de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico. Que por la Sala primera de 
esta Audiencia, se ba diotado la Senten
oia ooyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número setenta y tfno.—En 
la villa y corte de Madrid, á 34 de Abril 
de 1905, en loa autos que ante Nos en 

El Agente ejecutivo de la Zona quinta 
4* esta capital, D. Emilio Molina, en uso 

fle las facultades que le confiere el ar* . U o 
tieu'o 18 de la Instrucción vigente,hade- i grado de apelaoión penden prooedentes 
jado cesante al Auxiliar de dicha agenoia , del Juzgado de primera instancia de Ge-

José Ortega y García. { tafe, seguidos entre partes, de la una 
Lo que se haoe saber por medio dei j como demandante, D. Ensebio Cortés 

Pásente anonoio á los contribuyentes y | Qómez, jornalero, vecino de Madfid y 
*tttorldadeB que comprende la referida ¡ habitante en la Carretera de Estreraada-

^ ° n * . 1 ra, Portazgo, representado por el Proou
rador D. José Martínez Carvajal y defen
dido por el Letrado D. Lorenzo Barrio y 
Moray ta, y de la otra oomo demandado, 

Madrid 29 de Abril de 1906.=El TeWT 
r«fo de Hacienda, Moisés Aguirre. 

194 . -113 . 

Ì 
D. José Martínez Alonso, labrador y ve-

D. José Almira y Rodríguez,Ofloiil de 
Sala de la Audienoia Territorial de Ma
drid. 

Certifico: Qne por la Sala primera de. 
esta Audienoia, se ha diotado la Senten
cia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número sesenta y cinco.— 
Ea la villa y oórte de Madrid, á 15 de 
Abril 1905. Eu los antoa que ante Nos 
en grndo de apelaoión penden, proceden
tes del Juzgado da primera instancia del 
distrito de Baenavista de esta oorta se
guidos entre partes, de la una oomo de
mandante D. José Bustos Martín, zapa
tero, de esta veoindad, representado pur 
el Proourador D. Pantaleón Hernández, y 
detendido por el Letrado D. Franoisoo 
Sáuohezdel Rio; y de la otra oomo de
mandado D. Manuel Mltjans y Albanéz, 
respecto del oual se han entendido las di-

I llgunoias en esta Superioridad oon ios 
Extrados del Tribunal, por su no oora-
pareoenoiu, sobre indemnización de per-
juioio. 

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a D. Manuel Mitjaus y Alba-
néa, de la demanda oontra el mismo in
terpuesta por D. José Bustos Martin, sin 
haoer expresa condenación de oostas de 
ninguna de las instancias, publlquese el 
enoabezaralento y fallo de esta Senten-
ela, en el Bo ucrm OFICIAL de esta provin
cia y Diario oficial de Avisos de Madrid 
por rebeldía de D. Manuel Mitjaus y Al • 
banés y devuélvanse los autos.á so tiem
po, al Juzgado, oon certificación y orden. 

Así por esta nuestra Sentenoia que en 
lo que sea conforme oon la apelada la 
confirmamos, y en lo que no, la revoca
mos, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Antonio Martínez Lago, m Jo
sé aguileraMeléodez = E l Sr. Dominguez 
votó en Sala y no pudo firmar.» Autonio 
Martínez L a g e . » Buenaventura Muñoz, 

Cuya Sentenoia fué publioada en el 
mismo día de su feoha. 

Y para que oonste y se insertar en el 
B o L s r t H o r i o i A L de esta provinoia, en 
cumplimiento de la mandado por la 8a -

Juzgados de primera instancia 

BUENAV1STA 
D . Manuel de] Valle y Llano, Jaez de 

primera ínstanoia ó instruoolóu del dis
trito de Buenavlsta de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Rafael Garda Béjar, cesante, casado, de 
treinta y seis años, con domicilio qne tu» 
vo en esta corte, callo de Bordadores, nú
mero 2, y ouyo aotual paradero se igno
ra, para que en término de diez días, con
tados desda el- siguiente* al en qu» esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el palacio de los Juzgado?, oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto de su procesamiento y 
reoibirle indagatoria en oansa por ame
nazas; aperoibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la basca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido, lo poogan á mi disposioión. 

Madrid 8 de Mayo de 1905 .= Manuel 
del Valle .= El Esoribano, Lioenoiado Fe 
lipe de Sande. 

1 9 4 . - 9 1 . 

CENTRO 
D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de 

primera Ínstanoia é instruooión del dis 
trito del Centro de esta corte, interina
mente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Bonifacio Rodrígaez López, (a) El Fació, 
natural de Madrid, hijo de Casiano y Mi
caela, de treinta y seis años, soltero, ven
dedor, que tuvo su domioilio en la callé 
de los Ministriles, núm. 11, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Mairid% compa
rezca en mi Sala audienoia, sitA en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto d* ser reduoido & 
prisión; aperoibido que, de no verlfloarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía jadloial, procedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyas se
ñas personales son: estatuí- pequeña, pe
lo oastafio, ojos al pelo, c a r i z regalar, oo -
lor sano, y en el oaso de ser habido lo 
pongan & mi disposioión en este Juz
gado. 

Madrid 8 de Mayo de 1905. = Luis de 
Aldeooa. = El Escribano, Joaquín Ferrer. 

194.—90. 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de 
primera instanoia ó instruooión del d is 
trito del Centro de e s u oorte, interina
mente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Marcelina Martín Bombín, natural deVal-
dearoos (Vallado'.! 11, hija de Fulgeooio, 
y de madre desoonoolda, de veñudos 
años, soltera, pro .tiiuu, que tuvo su do -
mloiiio eu la oalle de Toledo, número 52, 
segundo, interior, para que en el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaolo de los 
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Juzgados, oalle del General Castaños,oon 
el objeto de ser reducid* á prisión; aper-
oibida que, de no verificarlo, serA decla
rada rebelde y la parara el porjuioio á 
que hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca de la expresada prooesada, cu
yas seflas personales son: estatura baja, 
pelo oastaño, ojos al pulo, nariz regular» 
y oolor blanco, y en el oaso de ser habi
da la pongan A mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 8 de Mayo de 1905,=E. Lula 
de Aldeooa.=»El Esoribano, Jnaquín Fe" 
rrer. 

1 9 4 . - 8 9 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Joez de pri
mera Instanoia é Instraooíón del distrito 
del Congreso, de esta corte. 

Por el presente cito, 11 A m o y emplazo á 
Juan Trifón Muñoz Duloe, de unos trein
ta y cinco años, C H s a d o , que ha habitado 
en ta oalle de los Irlandeses, núni. 8 por. 
terin, y onyo actual paradero se Ignora, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
d e l General Casianos, con el objeto de 

responder á los cargos que le resultan en 
oausa, por estofa de dos mantones de Ma
nila, cperolbido que, de no verificarlo' 
será declarado rebelde y le parará ej 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das laB Autoridades, y ordeno á los agen-
t es de la polloia judioial prooedan a l a 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, y 
viste de artesano, y en el ooso de ser 
habido lo pongan á mi dleposloión en este 
Juzgado. 

Madrid 9 de Mayo de 1905 = Joaquín 
Be eyto. = P. B. del Escribano, Br. Va l 
divieso, Ulpiano Sauz. 

194.—88. 

HOSPITAL 
l). Rafael Molina Fernández, Juez de 

primera Instancia é instrucoión del d is 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Modesto Sol Martín, natural de Robre-
gordo de la Sierra, provínola de Madrid, 
hijo de Eduardo y de Leandra, de cua
renta y seis años, casado, jornalero, que 
no un prinoipio vivió en la oalle de Mira 
el Sol, núm. 6, porteiía, y después en la 
dé la Magdalena, núm. 2, taberna, y cuy 
aotual paradero y domlollio se ignora 
para que en el término do diez días, con
tados desde el siguiente al en que; esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 

Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
c ia , sita en el Palacio de los Juzgados» 

oalle de 1 Genera! Castaños, con el objeto 
de responder de los cargos que le resul
tan en oausa que se le sigue por hurto; 
aperoibldo que, de no v e r i f i c a r l o , será 
deolarado rebelde y le parará el perjui' 
oio á que hr.biere logar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to* 
das las Au torid. des, y ordeno á los agen' 
tes de la polloia judioial, prooedan á I a 

l osea del expresado prooesado, cuyas 
señas person ales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
oolor sano, vistiendo pobremente, yen l e 

oaso de ser habido lo pongan á mi disco 
aloión en la Cárcel celular en oíase d e 

preso comunicado. 
Madrid 10 de Mayo de 1905.=»Rafae l 

Molina.=E1 Escriban >, Mariano Gil de 
Albornoz. 

1 9 5 . - 1 8 0 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Joez de 
primera instancia ó instrucoión del d is 
trito de la Ino'usa de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al penado José Alvarez Jaoa (a) El Cha
na, de treinta y dos á treinta y tres años 
de edad, hijo de Bernardo y de Joaquina, 
natural de esta corte, que tuvo su último 
domioillo en la oalle del Espino, número 
6, piso tercero, onyas demás oirounstan-
oias y aotual para i ero se ignoran, para 
que en el término de diez dias, contados 
desdo el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en ral Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, callo del 
General Castaños, oon el objeto de que 
oumpla en la CAroel oeluUr la pena d« 
cinco meses de arrosto mnyer que le f u 6 

Impuesta en oausa por robo; aperoibido 
que, de no verifioarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judioial, procedan 
á la busoa del expresado prooesado, y 
en el oaso de ser habido la pongan á mi 
disposición en la Cárcel celular de esta 
oorte, ya dicha. 

Madrid 6 de Mayo de 1905. = Luis Ro
dríguez de Llera.=EI Esoribano, P e d r 0 

Sánchez Covisa. 
1 9 4 . - 9 8 . 

LATINA 
D. Luís Rubio Contreras, Juez de ins-

tiucción del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por la presente cito, llrmo y emplazo á 
Eladio Carrasoo Otero, que usa el nombre 
de Hilario, hijo de Franoisoo y Teresa, 
natural de Villaverde, donde dijo vivir ea 
la oalle de la Empedrada núm. 8, de vein
titrés años de edad, soltero, jornalero y 
ouyo aotual paradero se ignora, para que 
e n el término de diez días contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 

j nserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
la c i ó de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto de prisión oontra él diotado por la 
superioridad, en el sumario que se le si-
guepor estafa; apercibido que, de no ve
rificarlo, será deolarado rebelde y le pa-
raráel perjuioio á que hubiere ingar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen, 
tes de la polloia judioial prooedan á la 
busoa del expresado prooesado ouyas se
ñas personales son: estatura alta, pelo 
negro, OOJB negros, nariz regular, color 
bueno, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la Cárcel oelular. 

Madrid 10 de Mayo de l905 .=Luis Rn-
blo.=El Esoribano, P. H. del Sr. Cobo 
Alberto Mercado. 

1 9 4 . - 9 5 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia é iostraooión del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
Anastasio Carrión Aldea, hijo de Manuel 
y de Marfa, natural de Robledo de Cha-
vela (Madrid), de ventlooho afi.>s, soltero, 
jornalero que dijo vivir en el Callejón del 
Mellizo, núm. 4, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 

| al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 

Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar á efeoto cierta di-
llgenola; apercibido que, de no verifioar
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tierpo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial prooedan á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales B U : pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regu'ar, color sano, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Prisión 
oelular. 

Madrid 6 de Mayo de l905 .=Lois R u -
blo. = El Escribano, Fránoisco de P. Rl-
ves. 

194.—96. 

En virtud de provldenoia del Sr. J u e z 

de instrucoión del distrito de la Latina de 
esta corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumarlo que se instruye por atentado con
tra Josefa Serrano Forrero, se olta al tes 
tigo Manuel Torrijo8, que ha vivido en las 
Cambroneras, núm 6 piso prlnoipal, pa
ra que oomparezoa efi su Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castasfios, dentro del térmi
no de diez dias contados desde el siguien-
te al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales con objeto de reci
birle deolaraoión; bajo apercibimiento de 
ser deolarado incuso en la multa de 5 & 
50 pesetas con que se le o< nmlno, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha compa
recencia. 

. Madrid 3 de Mayo de 1905 = V . ° B . °= 
Rubio.=EI Escribano, P. H. del Sr. Cobo, 
Alberto de Meroado. 

194?—97. 

PALACIO 

En los autos de teroería de preferencia 
promovido por el Procurador D. Andrés 
Goitta, éa nombre de doña Marcelina 
Gonzalo Blas, con doña María Valenoia 
Centelles y los herederos de D. Eustaquio 
de la Cueva, se ha Jiotado la Sentencia 
que contiene la oabeza y parte dispositi
va que > literalmente copiadas, dioen así: 

Sentencia.— En la villa y oorte de Ma
drid á 3 de Mayo de 1905 —El Sr. D. Joa
quín María de Alón y Món, Juez de pri
mera instanoia del distrito de Paiaoio de 
la mism*, habiendo visto los presentes 
a u t o s de juioio declarativo de mayor 
ouantia seguidos entre partes: de la una 
doña Marcelina Gonzalo Blas, soltera, 
portera, vecina de Madrid, y en su nom
bre el Proourador D. Andrés de Goitla y 
Rodríguez, bajo la dirección del Letrado 
D. Rioardo Padilla, en concepto de de
mandante, y de la otra, oomo demanda
da, doña María Valenoia Centelles, de 
Igual vecindad, pensionista y cuyo esta
do no oonsta, y doña Luisa de la Cueva y 
los demás herederos de D. Eustaquio de 
la Cueva y Lozano, cuyos nombres y pa
radero se ignoran, y por la rebeldía de 
todos los demandados, los Estrados del 
Juzgado, sobro prelaoión de créditos; 

Fallo: Qoe debo declarar y deolaro 
que el orédlto que don* Marcelina Gon
zalo Blas tiene oontra dofit Mirla Valen-

j ola Centelles y que oonsta en U 8 á n -
tenoia de remate diotada en 8 do Abril 
de 1899. es preferente al que por la 
propia doña María se rooonooió en los 
tres juicios verbales de 25 de Febrero de 
1889, á favor de D. Bernardo de Pablo y 
que hoy perteneoe á los herederos de don 
Eustaquio de la Cueva Lozano, y que dl-

. oha doña Maroellna tiene mejor dereoho 

á cobrar de ésta, sin hacer expresa 
denaoión de oostas. C 0 Q ~ 

Asi por esta mi 8entenoia, que p o t > 

rebeldía de los demandados se notiftaj* 
en Estrados y publicará por ediotos 
se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL 

la provincia, Diario oficial de Avis0s^t 

Gaceta de Madrid, lo pronuuolo, m«n/ 
y firmo.=Joaquln María de Alas. 0 

Publicación. -Le ída y publicada fa, 
la anterior Sentenola por el Sr. Juez o 
la suscribe, estándose celebrando audien* 
oia públioa en el día de hoy. Madrid Z d' 
Mayo do 1905. = Üoy fé. = Anto m\t 

nando Beltrán y Aguido. 
Y para quo tenga lngar la n o t i a 0 & 0 ¡ o n 

aoordada á los demandados por su rebel 
día, pongo el presente para su lnseroi6n 
en IOB periódicos oficiales, q a e 0 0 o ^ 
V.° B . ° de S. 8., firmo en Madrid á 3 «* 
Mayo de 1905.=-V.° B.° -=AIÓ9. = E| Ao! 
tuario, Fernnndo Boltrán y Aguado 

1B4.-83. 
CHINCHÓN 

D . Eladio Arnaiz de la Bodega, j a e í 

de instrucción del partido. 
Por el presente hago saber: Quo el dU 

22 del presento mes, y hora de las dooe 
tendrá lugar en la .Sal t audienoia di 
este Juzgado, el sorteo para la deslg. 
nación de los Vooales que han de formar 
parte de la junta de Partido para la oon-
fecoión de las segundas listas de Jurados 
correspondientes al mismo en el año pro.! 
ximo. 

Lo que se anuncia en cumplimiento á 
lo mandado en el art. 31 de la Ley de] 
jurado. 

Chinchón 5 de Mayo de 1^05.=Eladio 
Arnaiz=EI Secretario de Gobierno, Fer
nando Ibáfiez. 

194.-109. 
T O R R E I J A G U N A 

D. Luis Sánohez Udoa y del Pino, Juez 
de instrucción do esta villa y Partido de 
Torrelaguna. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á un sugeto llamado Luis (a) Pajiro Lia-
quero, cuyo apellido y residencia se Ig
nora, para quo cu el término de diezdiai 
contados desde el siguiente al en qae I» 
presente sea inserta en los periódicos 
Gacetay B O L E T N OFICIAL de la provínola 
comparezca ante la Sala Audienoia ds 
este Juzgado, sito en la Plaza del COBO 

núm. 18, con objeto de notificarle el auto 
del procesamiento, reducirle á prisión y 
contestar á los cargos que contra él re
sultan, en el sumario que le instruyo en 
unión de otros, por robo en la oasa del 
vcoino de 8errada, Valentín Raiz Martin; 
apercibiéndolo qoe, de no oompsreoer, 
será deolarado rebelde y le paí*T* •» 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto m l l U a r e s y 

demás agentes de la polloia Judicial, pro
cedan á la busoa, oiptura y oonduooWn * 
la Csroel del partido del referido sugeto, 
suyas sefiaB son: alto, delgado, de *oo« 
olnouenta y tantos años de edad, barb» 
afeitada blanquecina, calvo y con el P e 

restante negro, lefiídor, y viste panta 
de pana negro, bastante usado, alp*rg a t* f l 

negras, chaleco do Bayon ade oolor c» ^ 
el brazo, y verde las mufteoas y 1* P a r 

del pecho, ohaleoo de pana da la mis 0 3 * 
oíase que el pantalón, y manta Morell* 
á rayas cianeas y negras. 

Dado en Torrelaguna á 6 de M»y 3 d ' 
1905 = Luis S. Uiloa y del P ino .* D - ' 
de S. S., Baldomcro Sanz. 

194.—108-
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